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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

2129/2021, que corre adjunto a la p resente corno Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio Marco registrado bajo

el N.° 16719, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la DIrección Nacional de

Vialidad, por medio del cual las partes acuerdan aunar esfuerzos para resolver

necesidades que requieran soluciones viales dentro de las jurisdicciones locales, con

el objetivo de mejorar la transitabilidad, seguridad vial, confort y conectividad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 Q 2 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECH/ 16/03/2022.-

Las Is/as Alalpinos, Geowis y.S'andivich 	 ,Vnr, sony seJn Ailentinas
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

21296027  ,tan
Provincia de Tierra del Fuego

Antartidn e Islas del Atlántico Sur=República Argentina=
Mumeipalidad de Ushunin

y eeprzcho
.tiontount ,s

U SHUAIA, 3 0 D C 2021

VISTO el Convenio Marco N° 16719 del registro de esta M unicipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se ha suszripto el Convenio de Marco, entre la Mu nicipalidad deUshuaia representada por el suscripto y la Dirección Nacional de Vialidad, rep resentada por suAd
ministrador General, Sr. Gustavo Héctor ARRIETA, con el objeto de fijar pautas .de realización

del Programa de Sostenimiento cle la Red Trorcal con aplicación en jurisdicciones locales y
acuerdan aunar esfuerzcs para resolver necosidades locales, el objetivo de mejorar la
transitabilidad , seguridad vial, confort y conectivided, prestando especial interés en los accesos a
las ciudades, desvíos, conexiones a las demás localidades y a la Red Vial Nacional,
Circunvalaciones y promoción de proyectos para caminos de fomento agropecuario, minero,forestal, industrial y turísticc, siemore y cuando resulten ohras comp lenientarias a la red troncalnacional.

Que corre anexada y forma parte del pre.ente Decreto copia autenticada del
Convenio Marco registrado bajo el N° 16719, corresnondiendo su aprobación a d-referendum delConcejo Deliberante.

Que el susericto se encuentra facultado para dictar el presente i nstrumento legal,
conforme a lo establecido en el artículo 132 incisos 1) , 21) y 32) de la Carta Orgánica Municipal
de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE M UNIC I PAL DE USHUAIA

DECRE TA
LO 1°.- Aprobar an-referendum del Concejo De l iberante el Convenlo Marco registrado bajo

6719, celebrado el trece (13) de diciembre de 2021 entre la M unicipalidad de Ushuaia,
da por el suscripto y la Dirección Nacional de Vialidad, rep resentada por su

111.2..

"Las Islas Malvinas. Georgias y Saddwich del Sur,	 y sera.-1,¿Tgentinas"

Lar ls/a.7 Malinfnas,	 Sandryien de/.Vui; sony serán ,kgentinas
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2022 - 40 1 Aniversarro da la Gesta Ileroica de Malyinas".

NUll'gruz.
ANEXO I.

aRDENANZA MUNICIPAL N.°

G027,
Coor Ina ó,

y pespecho
r.a.w rinpl(IIPPRANT	 IPAA

Adrra
D.L.

ailunt

Concejo Deliberante
de Ciudnd de Vshuaia

Provincia de Tieua del Fuego
Antartida e Islas del Adandeo Sur

= República Argentina=
Municipalidad de lishuain

Administrador General, Sr. Gustavo Héctor ARRIETA.Ello, en vi r-tud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3°.- Imputar a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletírl Oficial de la Municip ‘ lioad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

2 1 2 9DECRETO MUNICIPAL N°

''Las Islas Malvihas, Georgias y Sa l idwion del Sur son y serán Argentinas'

P2021

jskís Malpinas, Georpas y	 Sur son y serán Awnlinas
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CONVENIO MARCO PARA LA FIJACION DE PALITAS REALIZACION
PROGRAMA DE SOSTENIMIENTO DE LA RED TRONCAL CON APLICACIóN

FN JURISD ."10NES LOCALES.-

VISTO

Que el presente acuerdo sel:ntrIRIca en cl " P RCGPAMA DE SOSTENIMIENTO
DE LA RED TI -1ONCAL CON APICACi.51\1 EN JURISDICCIONES LOCALES", en el

Decreto Ley 505/58 - ratif . cadc porL y 14.4F7-, norma de la cual surgen los
ejes directrices la manda púb ica de construcción, p reservación, reparación
de caminos y sus anexos; y

CONSIDERANDO

Que la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD tiene a su :argo la administracián

de la Red Troncal Nacjonal de Caminos y la Red Federal de Autopistas que 1a
integra, medianl-e a ejecución le taleas de mantenimlentu, mejoramiento y
construcción, con la finalidad de L irlcidr a os usuar:os se;-guridad en el
tránsito, economía de transporte y (-z)mcrt,

Que, asimismo, se fijan coMo s : is r}bjetivos k enb-e o¿cos):

• Consolidar unri Vialidad Nacionai que pl.ailifiqu. ,:. globaimente sobre
trazados, ob ,-as y operac!oneJ e n 1 d Red 'honcal Nacional y la Red Federal de%

(‘ ;\	 utopistas; asigne, suoeivise y luoite ei uso de recursos;

,	
*

4

Ejecutar las uolíticas nacion3les en materia de obra y servicios viales,

\1. / elevando pianes olurianuales etructuradns con ios criterios de sistema, redI. 
/	 y corredor y Id Programación pr esupnestaria anual;

1 zrj	 )0" C/;.1(//;,/,:.b du/ S r, f0	 Seit•iii .,1,,<nci7mas

r
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• Ejercer la propiedad y	 sobrzl. la Red ironcal Vi I Nacional,c onservando y mejorando e! patrirno io vial; anea r y replantear los accesos
a las grandes t¡dade	 los devos y conexio(iLs a las dernás localidades y
promover p roctos paru cr-lir:	 e fnme:do agropecuario, minero,
forestal,	 turístico; y

Que, ene!iec . sureen los actor Ds	 (mLuliciplos) como la
iniciativa adccuz,da para canalizer p or 7C'Jnoci mien to pr;mario de

fiemanda, !a d! .. 9cta arriclación con I	 REcciÓN NACIONAL DE VIAL/DAD
/corno eje rector de 	 política sJia nac.ional; y

Que es e ntoncess donde se p ropor n e le •7,:t odalidad de instrumentación/
PROGRAMA DE SOSTEN!M!ENTO DE LtA RED TRCNCAL CON AP UCACIÓN ENJU5 D (COCN	 l (:)CjiN LES, a fravéscJ la firma de Cenvenios Marco con las
administraciones ideales que rlen l	 cnndiciones gerw rales de
implementrción.

,,ersar:o de Ic Gesta Hernica de Malvinas".

ORIGIt
11411. 	

743 ORDENANZA MUNICIPAL N.°
Defiberante

dc [11 C:Ildaar de

NtZni 014.-ro
Obrat PaCtas
ArgCnti,Z1

COWENIO REGISTFW1-75

BP JO	 7•-9 _
- E

4n'Aciai:31111: litsli'111n 1	
0 0)-0, ,fil usnu a,a,

Trunh.-4,y¿lbond	 (<1;;t1Zig>

1 "."
sor.:reF IP á-9tSérYoTec~

27

Que es un objetrvo de la D:RECCIÓN	 uF `,;,A.LIDAD implernentar
una p&ítica	 que (.:ontemp e y abarque las ml':esiclac:es locales, en los
ejes de conectivid,,,o, ProduTtividad,"integ'ja¿j,.5tr	 eon el senzidode p ropiciar un impacteD 1" .ri / 2 ecr. , nzm.ia local	 i5dlci	 resolviendode\ n.ienera	

prob/ern¿Sticas de seneraci¿n de mano de obra
intjInsiva, reactivación be Id coustl ucUdn y desarpolic e conómico; y
0,Ze resulta para	 e:.ztablece: nr marco general de

VI ienterldimienrc; y n' . i •db .:)ración con	 •..,ctores M unicipa!es, queI	 •

,

- -

1	 ;	 éit/
	

seráll /11:2.("?iinas
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svrio 11e Iü Gesla Hemica de Alalvinas".
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Ine H6.1guin
To-9-71F-nn cel
)rmado

permita maxirnizar los recurc)::de estadn reducir los r i esgos de incidentes
viales proponiendo caminos mz-'s seguros.

Por ello, y en el marco de los p:-opósitos y objetivos desarrollados
precedentemente:

e .,	 bl;a4Iver,C. dt.
__..y..:) Csla..?"14.4k.14
-	 ArgentIna

-1211743

)	

I f114
. AN.',11';'));I:t..

)L..,. ) Lirk	

..-rin 1	 OCOR--;C::\/;.N.:StON:11:Gilii,S.:"`Ur::::;:4-'N°'
0 2 7

1,	 1 uh,J0 EL 14 0 11___ "L9...1 .I	 .....-) -	 t'i;‘,!kl.:wl.': C.1,72:VIc, ;...., li í .1A,IJ•

Usnuaia, 20 DIC„. t .,›	 t..71:1trIl gt -
-	 4."1..,un,c/r111do Ch7.,'Me1571t1'•""-'''' Mor

Entre la DWECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD -en a delante VIALIDADNA CIONAL, con d omIcilio en Julio A. Roca 1\l' 738 de la Oudad Autónoma deBuenos A:res, re o resentada en este aCto por, su ADMINISTRADÓR GENERAL,
/

Gustavo Hactor ARRIETA, y por la otra, la MUNICIPALIDAD DE USHUA/A

r
en adelante EL MLJ NICIP10-, con d ornicilio legal en Arturo Coronado N° 486Ushuaia, P

rovincia de Tierra del •uego, Antártida e islas del Atlántico Sur,\ /	 representada pur su INTENDENTL, Sc. Walter VUOTO; denominadas\I
V

1	
conjuntamente LAS PARTES, cnn 'el c.,....t.c> de precisar los alcances del

1\	 entendimiento r especto a la coia Ooracion mutua en ,:,:l marco del PROGRAMAI \V DE SOSTEN IMIENTO DE LA RED TRONCAL CON AP LICACIÓN ENJURIS DICCIONES t O CALES, acuerdan celebrar & siguientL:

CONVENIO MARCO

CLAUSULA PRIMERA ( Obj etivos).- LAS PAR TES acuerdan aunar esfuerzos
ara' resolVer necesidanes' que reqkri soluciones viales dentro de las

urisdicciones l ocales, (::on el objeirvo de mejorar la transitabilidad, seguridad
vial, con.fort y conectividad, prestando especial interés en los accesos a lasciudades, desyíos, conexiores 	 Jemás locHlidades y a la Red Vial

circunvaIaciones y prt I nción de proyectos para caminos de

„qs	 Mcd"ilms,	 (7c." Ytír, /9/ stIR '7	 ' gentwas

Ordenanza Numero: 6027
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ELO

viabilidad de prOyeCtos

fomento agropecuario, minero, forestal, i ndustrial y turístico, siempre y
cuando resulten obras comple mentarias a la red troncal nacional.
En este sent'do LAS PARTES analizarán la
encaminados a:

a. Fi nanciar la realización de obras viales conexas a rw.as na cionales, o su
bacheo o puesta en valor.;

b. tinanciar la realización de obras sobre calk s de 
conectivided sustancial/ y relacion ,oirecta con tror cales n acionales, o relacionadas con

procesos productivos	 reálonales de incidencia en lageneración económica , como asi tambienestamentos estatales de usoin tensivo o estratégicu.

c. F inancier la con
ectividad sobre caminos rurales que unan troncales

n acionales, en sostenimiento de la v inculación con la producción
agrog

anadera y de las economías regionales.
d. Financiar	 mejora de los ei ementos de señalización vertical yh orizontal de las arterias que 	

encuenti'an dent,-o del ámbito de
relación directa con rutas nacionale.

e. Fi nanciar la reparación„o nueva Mstalación de lu minaria de las arteriasc onexas a rutas naJonale er	 marco de rnejorar la visibilidad ys eguridad del entorno;

f. F inanciar ei mantenimiento de b anquinas y caTinos ruraies que sirvan
de conexión directa con rutas nacionales.

g. Fi
nanciar obras de arte concxas a rutas nacionales.

1.‘,3	
) smín	 en/illas

-• --------------------

Ordenanza Numero: 6027
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CLAUSULA SEE UNDA ( Presentación de Proyecto).-En ese entendimiento EL
MUNICIPIO se cornpromete a presentar posteriormente a VIALIDAD
NACIONAL la memoria descriotk,a, cómputos, pres Jpuesto detallado,

cronograma y curva oe trabajo y cerva de inversión de: proy2cto de la obra

que aquí se identifica en el Andxo I.

CLAUSULA TERCERA (Análisis Técnico).-ViAL:DAD 
NACIONAL analizará la

viabil,idad técnica del proyecto .! -:, re7,entacic. la pertinencia y elegibilidad/
d Yltro del P ROGRAMA DE SOSTENIMIENTO DE LA RED TRONCAL CON
APLICACIÓN EN JU RISDICCIONES LOCALES y, se compromete a expedirse
sobre su viabilidad en un plazo de TREINTA (30) días. 	

CLAUSULA CUARTA (Convenio Es pecífico).- Si el proyecto p resentado por EL
M

UNICIPIO es procedente de acuerdo con la elegibilidad del programa

señalado, se resolverán los términns'de Ju ejecucion, comprometiéndose las
partes a la firma del convenio especínco que delimite Ios alcances del mismo
con la entidad municipal.

Asimismo, en dicho acuerdo espec ifico se enumeraran los detalles referidos
a: El aboración y A probación del Pn'y,recto Detinitivo, Expr oplaciones, Estudio
de Impacto A mbiental y obteneión de ia D ecia r ación de Impacto A mbiental,.,

---ete corresponder, analisis Económico-Fi/	
nanciero de ia Obra con su respectiva

A	 /----i " ap
robación por la Dirección \laciona/ de Inversión Pública en caso de

n	 /	 ., _____-/----corresponder, confección de la documentación necesaiia para el Ilamado a\ 
(
/

. ep.C)
\	 n....

Las Islas Alráiinas, C e,;. rgiar Senrhp,¿;)	 serán ArgenIiluis

Ordenanza Numero: 6027
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Licitación, LIarnado a Licitaciór, p ropiamente dicho, Firma del Contrato de
Obra Pública. Supervisión y Certificaciones. 	

CLAUSULA QUINTA (Plazo, Renovación, Rescisión).- 
El plazo de duración del

presente acuerdo será de 
UN (1) año contado a nartir de la fecha de

suscripción del p resente, renovándose por períodos iguales a su vencimiento,

salvo que alguna de LAS PARTES manifieste su intención de no renovarlo, la
que d,eberá ser notificad-1 en forma fc, haciente a :a cont-aparte, noventa (90)/

int
dí

	

	 antes del vencimiento. Cualquie ra de LAS PARTES podrá rescindir
ic ipadamente este acuerdo, n otificánció:o a la contraparte en forma/

f
ehaciente, con una anticipación de noventa (90) días. Cualquiera sea la causa

de la rescisión, e I C
ONVENIO MARCO se extroguirá en todas sus partes, sin

que pueda invocarse rescisión parcial. 	

CLÁUSULA SEXTA (Responsab.Iidades, Autonomía).- En todo hecho o
circunstancia que tenga relación co.i este CON vrNi0 MARCO, LAS PARTES
mantendrán la in dividualidad y autonomía de sus respectivas estructuras
técnicas y admi nistrativas, y asumirán particularmente las r esponsabilidades
propias consiguie ntes.---------- ______	 __

CLÁUSULA SÉPTIMA (Cornpetencia Jurisdiccional).- Para todos los efectos
(1\ judic iales y o extrajudrciales der ivados dei presente Convenio, LAS PARTES

constituyen dom cilio legal segH :o expuesto en el 
encabezamiento del

sente dunde sei-án váliaas todas las n otificac'ones. Ac uerdan asimismo el

7,77.•

ijis Islas	 Geo,!.-7;	 Szoi son
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WA
1 ANEXO L 	

L ORDENANZA MUNICIPAL N.°
y T.

CONVENIO R EGISMAOD	 0 2 7
. 	 __

BAJO EL N° _ .1 6 7 1 9
20 DIC 20Nat •	 Ushuaie, ..tt.§ Itlohtrelo de

Argent1n3
otos Nhlk.v.	 fj ..), 	 ,

Acitninistr4v

	

vlui4L,	 ,,,
. .-n (.1'' L Y T	 .rop No 1N , n trA.t,,,-.0 I ( n ...n tij.,4 0 L1/4,,,.1,0 aillrtAuliicip .2 cidzIa de. Usnuala	 guin

.9..saby TP( rii;.0

so metimiento de cualquier controveHia que se genere con relación al
presente acuerdo ia competencia ju risdiccional de los Tribunales Federales
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando 

ex p resamente a
cualquier otro fuero o j urisdicción que pudiera resultar competente. 	

En prueba de co
nformidad, se firman dos (2) ejemplare5 de un mismo tenor

y a un solo efectc), en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a

'ías del.mes	 2-2-0717.

COPIA FIEL

. j........›,......"kr......rvatr......,awaro•

11,rr
lidad de Ushuaia

, 0.1 .1 1,!..r	 s,	 coro;os	 )71n	 fie/ Sm So	 .u.'rá/! /1/:1!:?il/ii/as
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ANEXO I
Obra: "REPAVI

MENTACIÓN DE AV. HÉROES DE MALVINAS Y ACCESO A
LA CIUDAD DE U SHUAIA" LU o monto estimado asciende a la suma de

PÉSOS DOSCW_NFOS SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS

O
CHENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 

276. 787.134).-,
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- 2022-0WVirer e de la Gesta Heroica de Malvinas

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
	 1 ARR 2022

VISTO el expediente electrónico E-3114-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda sesión ordinaria de

fecha 16/03/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 2129/2021, que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad

referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio Marco registrado bajo el N° 16719,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional de Vialidad, por medio

del cual las partes acuerdan aunar esfuerzos para resolver necesidades que requieran

soluciones viales dentro de las jurisdicciones locales, con el objetivo de mejorar la

transitabilidad, seguridad vial, confort y conectividad.

Que ha tomado la intervención pertinente, el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendando su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° U. 2 7 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda sesión ordinaria de fecha

16/03/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°

2129/2021, que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad

referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio Marco registrado bajo el N° 16719,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional de Vialidad, por medio

del cual las partes acuerdan aunar esfuerzos para resolver necesidades que requieran

soluciones viales dentro de las jurisdicciones locales, con el objetivo de mejorar la

transitabilidad, seguridad vial, confort y conectividad. Ello por los motivos expuestos en los
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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TENDENIE

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

COPIA FIE DEL QGNPL

2022-40° nivesario de la esta Heroica de Malvinas
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considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, para su
publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
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